
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA  

 

 
 Florencia, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
 

Auto Sustanciación  
 

  
Radicación   : 52001-33-33-008-2016-00082-00 
Medio de control : COMISIONES 
Demandante  : CESAR REINA CHICA Y OTROS 
                                   notificaciones@jvillegasp.com   

Demandado  : LA NACION – MINISTERIO DE DEFENSA 
                                   POLICIA NACIONAL 
                                   denar.notificacion@policia.gov.co  
                                   denar.grune@policia.gov.co  

 
Que, el Juzgado Octavo Administrativo de Pasto, mediante despacho comisorio No. 4 
del 13 de agosto de 2019, solicitó la recepción de las declaraciones de las señoras 
DIANA LORENA HERNÁNDEZ Y ANGIE PAOLA REYES, con el fin de practicar 
diligencia de ratificación de sus declaraciones rendidas ante la Notaria Primera del 
Circulo de Florencia, al respecto el artículo 171 del Código General del Proceso 
señala:  

“(…) ARTÍCULO 171. JUEZ QUE DEBE PRACTICAR LAS PRUEBAS. El 

juez practicará personalmente todas las pruebas. Si no lo pudiere hacer por 

razón del territorio o por otras causas podrá hacerlo a través de 

videoconferencia, teleconferencia o de cualquier otro medio de comunicación que 

garantice la inmediación, concentración y contradicción. 

Excepcionalmente, podrá comisionar para la práctica de pruebas que deban 

producirse fuera de la sede del juzgado y no sea posible emplear los medios 

técnicos indicados en este artículo. 

Es prohibido al juez comisionar para la práctica de pruebas que hayan de 

producirse en el lugar de su sede, así como para la de inspecciones dentro de su 

jurisdicción territorial. 

No obstante, la Corte Suprema de Justicia podrá comisionar cuando lo estime 

conveniente. 

Las pruebas practicadas en el exterior deberán ceñirse a los principios generales 

contemplados en el presente código, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados 

internacionales vigentes. 

PARÁGRAFO. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

podrá autorizar a determinados jueces del circuito para comisionar a jueces 

municipales para practicar la inspección judicial que deba realizarse fuera de su 

sede, por razones de distancia, condiciones geográficas o de orden público.(…)” 
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De la norma citada se infiere que, el juez debe practicar personalmente todas las 
pruebas y para ello tendrá que implementar todos los medios tecnológicos que tenga 
a su alcance, de manera excepcional, se comisionará la práctica de pruebas cuando 
no sea posible utilizar medios técnicos.  
 
De conformidad con el Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica”, en su artículo segundo, señaló que todas las audiencias y diligencias 
deberán realizarse de manera virtual, en los siguientes términos:  
 

“(..)Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

Se deberán utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en 

la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de 

facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los servidores 

judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  

 

Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y 

diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o 

trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir 

formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por 

tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, 

presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o 

presentarse en medios físicos.  

 

Las autoridades judiciales darán a conocer en su página web los canales oficiales 

de comunicación e información mediante los cuales prestarán su servicio, así 

como los mecanismos tecnológicos que emplearán.  

 

En aplicación de los convenios y tratados internacionales se prestará especial 

atención a las poblaciones rurales y remotas, así como a los grupos étnicos y 

personas con discapacidad que enfrentan barreras para el acceso a las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, para asegurar que se 

apliquen criterios de accesibilidad y se establezca si se requiere algún ajuste 

razonable que garantice el derecho a la administración de justicia en igualdad de 

condiciones con las demás personas. 

 

(…) 

 

Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro 

medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de 

manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el 

parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso. 

 

 No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado 

podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las 

audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se 

utilizará en ellas o para concertar una distinta. 

 

 Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala de 

una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán concurrir la 

mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de nulidad. (…)” 
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Así las cosas, el despacho considera que para la recepción de las declaraciones de 
las señoras Diana Lorena Hernández y Angie Paola Reyes es preciso emplear medios 
técnicos y comoquiera que este despacho se encuentra realizando todas sus 
actuaciones a través de la plataforma Microsoft Teams, se procede a devolver las 
diligencias al juzgado de origen; en caso de ser necesaria la conexión digital de 
medios técnicos con esta jurisdicción, deben realizarse los tramites correspondientes 
a través del área de sistemas de la Coordinación Administrativa de Florencia.   
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Devolver las diligencias al Juzgado Octavo Administrativo de Pasto, de 
conformidad con las razones expuestas. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

48985b85d37d8fdfca81dc9088cfb631b72c9208be91ab4bbf356e67e724ed22 
Documento generado en 14/08/2020 05:47:03 p.m. 



 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

 Florencia, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020)  
 
 

Auto Interlocutorio  
 

Radicación:  18001-33-33-001-2017-00310-00 
Medio de Control: EJECUTIVO                       
Demandante: MARIA GLADYS CELIS DE LIZCANO 
                                          qytnotificaciones@qytabogados.com  
Demandado:  NACIÓN–MINEDUCACIÓN-FOMAG 
                                          notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   

 
 
 
Sería del caso avocar el conocimiento del presente medio de control, si no fuera porque 
los artículos 130,131 y 132 del C.P.A.C.A, concordante con el artículo 141 del Código 
General del Proceso, establecen las causales de recusación e impedimento, y 
preceptúan que es obligación del juez o magistrado que advierta la configuración de 
alguna causal de recusación o impedimento declararse impedido, expresando los hechos 
en que se fundamenta.  
 
En atención a las disposiciones legales citadas en precedencia, la suscrita Juez se 
declara impedida para conocer del presente asunto por encontrarse incursa en la 
causal consagrada en el numeral 5 del artículo 141 del Código General del Proceso, 
que señala: 
 

“5. Ser alguna de las partes, su representante o apoderado, 

dependiente o mandatario del juez o administrador de sus negocios” 

 
En razón a que la abogada FABIOLA INÉS TRUJILLO SÁNCHEZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 40.772.735 y portadora de la T.P. No.219069 funge como 
mi apoderada en el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICADO con el No. 18001234000020160023401, contra la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMIISTRACIÓN JUDICIAL, el cual se encuentra en trámite de 
segunda instancia en el Consejo de Estado. 
 
Así las cosas y dando cabal cumplimiento a los presupuestos legales, se dispone remitir 
el proceso al Juez Segundo Administrativo de Florencia, para que resuelva sobre el 
impedimento.  

 
Por Secretaria dar cumplimiento a esta providencia e informar a las partes mediante 
oficio. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 
 

mailto:qytnotificaciones@qytabogados.com
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DISPONE 
 

PRIMERO: DECLARARME impedida para conocer el presente asunto por lo expuesto en 
la parte motiva de esta proveído.  
 
SEGUNDO: REMITIR este expediente al Juzgado Segundo Administrativo de Florencia, 
para que resuelva sobre el impedimento.  
 
TERCERO: Por Secretaria dar cumplimiento a esta providencia e informar a las partes 
mediante oficio. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La Jueza,  
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

34aebf08bd6ba89d7fca45b6e48a0fe03f2a7a4f0a5ffa660b8bc9a5b6333589 
Documento generado en 14/08/2020 04:26:07 p.m. 



 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA  

            
             Florencia, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2.020) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:  18001-33-33-001-2017-00930-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      

Demandante: MARIA ELSA RAMIREZ RAMIREZ 
  arielcardoso_1603@hotmail.com    
Demandado: NACIÓN – MIN.EDUCACIÓN - FOMAG  
  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

 
El 4 de junio de 2020, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 “Por el cual 

se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
 
El artículo 12 ibídem consagra que las excepciones se deben resolver conforme 
a lo dispuesto en el Código General del Proceso: 
 

“Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo. De las excepciones presentadas se correrá 

traslado por el término de tres (3) días en la forma regulada en el artículo 

110 del Código General del Proceso, o el que lo sustituya. En este término, 

la parte demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, 

subsanar los defectos anotados en las excepciones previas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

articulas 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juzgador las decretará en el auto que cita 

a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, 

resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 

pendientes de decisión.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva. se tramitarán y 

decidirán en los términos señalados anteriormente.  

 

La providencia que resuelva las excepciones mencionadas deberá ser 

adoptada en primera instancia por el juez. subsección, sección o sala de 

conocimiento. Contra esta decisión procederá el recurso apelación, el cual 

será resuelto por la subsección, sección o sala del tribunal o Consejo de 

Estado. Cuando esta decisión se profiera en única instancia por los 

tribunales y Consejo de Estado se decidirá por el magistrado ponente y será 

suplicable”. 

 

Al respecto, el artículo 101 del Código General del Proceso señala: 
 

“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el 

mailto:arielcardoso_1603@hotmail.com
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término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá 

expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán 

acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 

encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que 

impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no 

lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

 

4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra” (Subrayado por el Despacho). 

 
De las normas citadas, se infiere que las excepciones previas deben ser 
resueltas antes de la audiencia inicial, sin embargo, se precisa que cuando sea 
necesario practicar pruebas para decidirlas, se deben decretar las pruebas en el 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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auto que cita a audiencia inicial y en la diligencia, se practicaran las mismas y, 
posteriormente, se resolverán las excepciones.  
 
Así las cosas, el Despacho encuentra que el apoderado de la Nación – Ministerio 
de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio propuso 
las excepciones de (i) falta de legitimidad por pasiva, (ii) prescripción (iii) 

inexistencia de la obligación con fundamento en la ley y (iv) genérica. 
 
Frente a las excepciones planteadas, el Despacho considera que no tienen el 
carácter de previas, por cuanto, lo que pretenden es atacar las pretensiones de 
la demanda, en consecuencia, se resolverán en el fondo del asunto. 
 
Ahora bien, el artículo 13 del mencionado Decreto 806 de 2020, consagra la 
facultad de dictar sentencia anticipada, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 

derecho o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá 

traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por 

escrito.  

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez.  Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las 

partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo 

cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y 

demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta 

fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, 

la petición, deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la 

aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos 

los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  

 

3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 

1437 de 2011, cuando encuentre probada la cosa juzgada, la 

transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la 

falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en 

audiencia o se proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado 

para alegar.  

 

4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 

1437 de 2011”. 

 

De la norma citada, se infiere que el juez de lo contencioso administrativo tiene 
la facultad de dictar sentencia anticipada en cuatro escenarios:  
 
(i) Previo a la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no sea necesaria la práctica de pruebas; 
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(ii) Durante el período probatorio, cuando se encuentre probada la cosa 
juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la falta de legitimación en la causa;  

(iii) En cualquier estadio procesal, cuando las partes de común acuerdo lo 
soliciten; 

(iv) En los casos en que la demandada se allane a las pretensiones, de 
conformidad con lo consagrado en el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Así las cosas, el Despacho encuentra que en el presente asunto no se ha 
celebrado la audiencia inicial; no es necesario practicar pruebas diferentes de 
aquellas aportadas por las partes con la demanda y la contestación; las 
pretensiones están encaminadas al reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria consagrada en la Ley 244 de 1995 y la Ley 1071 de 2006, tema frente 
al cual, el Consejo de Estado ha expedido sentencia de unificación1, sentando 
los criterios para el pago de estos intereses y, además, es un asunto de puro 
derecho, en consecuencia, se aplicará el trámite consagrado en el numeral 1 del 
artículo 13 del Decreto 806 de 2020, ordenándose presentar los alegatos de 
conclusión por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de 
esta providencia. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - POSTERGAR la decisión de las excepciones de “falta de 

legitimidad por pasiva, prescripción, inexistencia de la obligación con fundamento 

en la ley y genérica.”, para el fondo del asunto.  
 
SEGUNDO. - Una vez ejecutoriado el presente auto, CORRER traslado por el 
término de diez (10) días, para que las partes presenten sus alegatos de 
conclusión.   
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

                                                 
1 Sentencia unificación de 18 de julio de 2018 CE-SUJ-SII-012-2018 proferida por la Sección Segunda. 

Expediente 73001-23-33-000-2014-00580-01 (4961-2015) Demandante: Jorge Luis Ospina Cardona. 

Demandados: Nación, Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Departamento del Tolima. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
78e1c57f006606811dffa3b83f3e653b32920e53c84af904216b03948eb51dcb 

Documento generado en 14/08/2020 03:13:01 p.m. 



 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

 Florencia, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2.020) 
 

Auto de Sustanciación  
 

Radicación:   18001-33-33-001-2018-00706-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                       
Demandante: ALEXIS GOMEZ LOBOA 
                                              alvarorueda@arcabogados.com.co  
Demandado: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
                                              notificacionesjudiciales@cremil.gov.co  
                                                   

 
Encontrándose el proceso para audiencia inicial, la apoderada de la demandante, Lina 
Marcela Córdoba Espinel, mediante escrito radicado el 01 de julio de 2020 presentó 
desistimiento de las pretensiones, en razón a, la promulgación de sentencia de unificación 
emitida por la sala plena de la sección segunda del Consejo de Estado el pasado 25 de abril 
de 2019, la cual dispone que las únicas partidas para liquidar la asignación de retiro “Son las 
mismas sobre las cuales el legislador o el gobierno en uso de sus facultades constitucionales 
o legales fijen el correspondiente aporte a cargo de los miembros de la fuerza pública”.  
  
Al respecto, el artículo 316 del Código General del Proceso consagra: 
 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 

excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir 

de las pruebas practicadas. 

 

“(…) 

 

“No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos: 

 

1. Cuando las partes así lo convengan. 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén 

vigentes medidas cautelares. 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de 

forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas 

y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por 

tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 

así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 

costas y expensas” (Subrayado por el despacho). 

 
En virtud a lo señalado en esta norma, se correrá traslado a la parte accionada de la solicitud 
de desistimiento de la demanda, a efectos de que se pronuncie sobre la misma. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia, 
 

 
 
 
 
 

mailto:alvarorueda@arcabogados.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
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RESUELVE: 

PRIMERO. - Correr traslado por el término de tres (3) días a la parte demandada del escrito 
de desistimiento de las pretensiones formuladas en la demanda, presentado por el 
apoderado de la parte actora. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

49329a67567ad3c3d5c606ff074cbc4d231d2193e86f344345f7b6d574344728 

Documento generado en 14/08/2020 03:24:48 p.m. 



 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA  

            
             Florencia, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2.020) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:  18001-33-33-001-2018-00322-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      

Demandante: MARCELA DEL PILAR ALVEAR DELGADO 
  albertocardenasabogados@yahoo.com     
Demandado: NACIÓN – MIN.EDUCACIÓN - FOMAG  
  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

 
El 4 de junio de 2020, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 “Por el cual 

se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
 
El artículo 12 ibídem consagra que las excepciones se deben resolver conforme 
a lo dispuesto en el Código General del Proceso: 
 

“Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo. De las excepciones presentadas se correrá 

traslado por el término de tres (3) días en la forma regulada en el artículo 

110 del Código General del Proceso, o el que lo sustituya. En este término, 

la parte demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, 

subsanar los defectos anotados en las excepciones previas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

articulas 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juzgador las decretará en el auto que cita 

a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, 

resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 

pendientes de decisión.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva. se tramitarán y 

decidirán en los términos señalados anteriormente.  

 

La providencia que resuelva las excepciones mencionadas deberá ser 

adoptada en primera instancia por el juez. subsección, sección o sala de 

conocimiento. Contra esta decisión procederá el recurso apelación, el cual 

será resuelto por la subsección, sección o sala del tribunal o Consejo de 

Estado. Cuando esta decisión se profiera en única instancia por los 

tribunales y Consejo de Estado se decidirá por el magistrado ponente y será 

suplicable”. 

 

Al respecto, el artículo 101 del Código General del Proceso señala: 
 

“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el 

mailto:arielcardoso_1603@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
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término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá 

expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán 

acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 

encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que 

impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no 

lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

 

4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra” (Subrayado por el Despacho). 

 
De las normas citadas, se infiere que las excepciones previas deben ser 
resueltas antes de la audiencia inicial, sin embargo, se precisa que cuando sea 
necesario practicar pruebas para decidirlas, se deben decretar las pruebas en el 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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auto que cita a audiencia inicial y en la diligencia, se practicaran las mismas y, 
posteriormente, se resolverán las excepciones.  
 
Así las cosas, el Despacho encuentra que el apoderado de la Nación – Ministerio 
de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio propuso 
las excepciones de (i) falta de legitimidad por pasiva, (ii) prescripción (iii) 

inexistencia de la obligación con fundamento en la ley y (iv) genérica. 
 
Frente a las excepciones planteadas, el Despacho considera que no tienen el 
carácter de previas, por cuanto, lo que pretenden es atacar las pretensiones de 
la demanda, en consecuencia, se resolverán en el fondo del asunto. 
 
Ahora bien, el artículo 13 del mencionado Decreto 806 de 2020, consagra la 
facultad de dictar sentencia anticipada, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 

derecho o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá 

traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por 

escrito.  

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez.  Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las 

partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo 

cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y 

demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta 

fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, 

la petición, deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la 

aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos 

los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  

 

3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 

1437 de 2011, cuando encuentre probada la cosa juzgada, la 

transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la 

falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en 

audiencia o se proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado 

para alegar.  

 

4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 

1437 de 2011”. 

 

De la norma citada, se infiere que el juez de lo contencioso administrativo tiene 
la facultad de dictar sentencia anticipada en cuatro escenarios:  
 
(i) Previo a la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no sea necesaria la práctica de pruebas; 
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(ii) Durante el período probatorio, cuando se encuentre probada la cosa 
juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la falta de legitimación en la causa;  

(iii) En cualquier estadio procesal, cuando las partes de común acuerdo lo 
soliciten; 

(iv) En los casos en que la demandada se allane a las pretensiones, de 
conformidad con lo consagrado en el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Así las cosas, el Despacho encuentra que en el presente asunto no se ha 
celebrado la audiencia inicial; no es necesario practicar pruebas diferentes de 
aquellas aportadas por las partes con la demanda y la contestación; las 
pretensiones están encaminadas al reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria consagrada en la Ley 244 de 1995 y la Ley 1071 de 2006, tema frente 
al cual, el Consejo de Estado ha expedido sentencia de unificación1, sentando 
los criterios para el pago de estos intereses y, además, es un asunto de puro 
derecho, en consecuencia, se aplicará el trámite consagrado en el numeral 1 del 
artículo 13 del Decreto 806 de 2020, ordenándose presentar los alegatos de 
conclusión por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de 
esta providencia. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- POSTERGAR la decisión de las excepciones de “falta de 

legitimidad por pasiva, prescripción, inexistencia de la obligación con fundamento 

en la ley y genérica.”,  para el fondo del asunto.  
 
SEGUNDO.- Una vez ejecutoriado el presente auto, CORRER traslado por el 
término de diez (10) días, para que las partes presenten sus alegatos de 
conclusión.   
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
 

                                                 
1 Sentencia unificación de 18 de julio de 2018 CE-SUJ-SII-012-2018 proferida por la Sección Segunda. 

Expediente 73001-23-33-000-2014-00580-01 (4961-2015) Demandante: Jorge Luis Ospina Cardona. 

Demandados: Nación, Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Departamento del Tolima. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d1f7a36b3d4ef1b067f0c233285b8bc3f352b6cace50bf94d73da329a667eb29 

Documento generado en 14/08/2020 03:14:40 p.m. 



 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA  

            
             Florencia, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2.020) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:  18001-33-33-001-2018-00815-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      

Demandante: JORGE ELIECER QUIROGA SALINAS 
  lina.cordoba@lopezquintero.co 
                                       linacordobalopezquintero@gmail.com     
Demandado: NACIÓN – MIN.EDUCACIÓN - FOMAG Y OTRO 
  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
  semflorencia@florencia.edu.co  
  notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co  

                                               ojsedcaqueta@outlook.com  
 
El 4 de junio de 2020, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 “Por el cual 

se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
 
El artículo 12 ibídem consagra que las excepciones se deben resolver conforme 
a lo dispuesto en el Código General del Proceso: 
 

“Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo. De las excepciones presentadas se correrá 

traslado por el término de tres (3) días en la forma regulada en el artículo 

110 del Código General del Proceso, o el que lo sustituya. En este término, 

la parte demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, 

subsanar los defectos anotados en las excepciones previas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

articulas 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juzgador las decretará en el auto que cita 

a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, 

resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 

pendientes de decisión.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva. se tramitarán y 

decidirán en los términos señalados anteriormente.  

 

La providencia que resuelva las excepciones mencionadas deberá ser 

adoptada en primera instancia por el juez. subsección, sección o sala de 

conocimiento. Contra esta decisión procederá el recurso apelación, el cual 

será resuelto por la subsección, sección o sala del tribunal o Consejo de 

Estado. Cuando esta decisión se profiera en única instancia por los 

tribunales y Consejo de Estado se decidirá por el magistrado ponente y será 

suplicable”. 

 

mailto:lina.cordoba@lopezquintero.co
mailto:linacordobalopezquintero@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:semflorencia@florencia.edu.co
mailto:notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co
mailto:ojsedcaqueta@outlook.com
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Al respecto, el artículo 101 del Código General del Proceso señala: 
 

“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá 

expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán 

acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 

encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que 

impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no 

lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

 

4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra” (Subrayado por el Despacho). 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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De las normas citadas, se infiere que las excepciones previas deben ser 
resueltas antes de la audiencia inicial, sin embargo, se precisa que cuando sea 
necesario practicar pruebas para decidirlas, se deben decretar las pruebas en el 
auto que cita a audiencia inicial y en la diligencia, se practicaran las mismas y, 
posteriormente, se resolverán las excepciones.  
 
Así las cosas, el Despacho encuentra que el apoderado del departamento del 
Caquetá propuso las excepciones de (i) falta de legitimación en la causa por 

pasiva,(ii) inexistencia de causal de nulidad de los actos administrativos. 
 
Frente a la falta de legitimación en lo pasivo, el ente territorial sostuvo que de 
conformidad con el artículo 3 del Decreto 2831, la Secretaría de Educación 
Municipal es un intermediario del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
Al respecto, este Juzgado considera que el Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio fue creado mediante la Ley 91 de 1989 y, en su artículo 3, se dispuso 
que atendería las prestaciones sociales de los docentes nacionales y 
nacionalizados y se le dotó de los mecanismos regionales que garantizaran la 
prestación descentralizada de éstos a tales servidores, por tanto, no es de recibo 
esta excepción, cuando los actos administrativos, de manera regular, son 
expedidos por este mediante la figura de desconcentración, en consecuencia, es 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el responsable del 
pago de las prestaciones, entre las que se encuentran las cesantías, que por 
mandato legal, le corresponde a las entidades territoriales administrar por 
desconcentración de las funciones asignadas al Fondo por Ley; en otras 
palabras, es la Nación la encargada de reconocer y pagar las prestaciones 
sociales de los docentes nacionales y nacionalizados, obligación que se cumple 
a través de la cuenta especial, esto es, el Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, por tanto, esta es la entidad responsable de asumir la prestación que 
se reclama y no el ente territorial.  
 
En virtud de lo expuesto, se declarará probada la excepción de falta de 
legitimación en lo pasivo del Departamento del Caquetá y se continuará el 
trámite procesal con la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 
Ahora bien, el artículo 13 ibídem consagra la facultad de dictar sentencia 
anticipada, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 

derecho o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá 

traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por 

escrito.  
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2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez.  Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las 

partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo 

cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y 

demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta 

fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, 

la petición, deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la 

aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos 

los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  

 

3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 

1437 de 2011, cuando encuentre probada la cosa juzgada, la 

transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la 

falta de legitimación en la causa. La sentencia se dictará oralmente en 

audiencia o se proferirá por escrito. En este caso no se correrá traslado 

para alegar.  

 

4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 

1437 de 2011”. 

 

De la norma citada, se infiere que el juez de lo contencioso administrativo tiene 
la facultad de dictar sentencia anticipada en cuatro escenarios:  
 
(i) Previo a la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no sea necesaria la práctica de pruebas; 
(ii) Durante el período probatorio, cuando se encuentre probada la cosa 

juzgada, la transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la falta de legitimación en la causa;  

(iii) En cualquier estadio procesal, cuando las partes de común acuerdo lo 
soliciten; 

(iv) En los casos en que la demandada se allane a las pretensiones, de 
conformidad con lo consagrado en el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Así las cosas, el Despacho encuentra que en el presente asunto no se ha 
celebrado la audiencia inicial; no es necesario practicar pruebas diferentes de 
aquellas aportadas por las partes con la demanda y la contestación; las 
pretensiones están encaminadas al reconocimiento y pago de la pensión de 
jubilación con base al 75% del salario y factores salariales devengados en el 
último año de servicio, tema frente al cual, el Consejo de Estado ha expedido 
sentencia de unificación1 y, además, es un asunto de puro derecho, en 
consecuencia, se aplicará el trámite consagrado en el numeral 1 del artículo 13 
del Decreto 806 de 2020, ordenándose presentar los alegatos de conclusión por 
escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta 
providencia. 

                                                 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección segunda, Sentencia de unificación SUJ-014 - 

CE-S2 -2019, Bogotá, 25 de abril de 2019, Expediente: 680012333000201500569-01, N.° Interno: 0935-2017, 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho, Demandante: Abadía Reynel Toloza, Demandado: 

Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, –Fomag. 
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En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. – DECLARAR PROBADA la excepción de “falta de legitimación en 

lo pasivo” propuesta por el departamento del Caquetá, de conformidad con las 
razones expuestas en la parte considerativa de este auto.  
 
SEGUNDO. - POSTERGAR la decisión de la excepción de “inexistencia de 

causal de nulidad de los actos administrativos” para el fondo del asunto.  
 
TERCERO. - Una vez ejecutoriado el presente auto, CORRER traslado por el 
término de diez (10) días, para que las partes presenten sus alegatos de 
conclusión.   
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2.020)  

 

 Auto Interlocutorio   
 

Radicación:   18001-33-33-001-2016-00047-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
Demandante: ROGELIO PERDOMO MONTENEGRO 
                                          laboraladministrativo@condeabogados.com   

Demandado:  UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA 
                                          njudiciales@uniamazonia.edu.co 
                                                 francisco1239@yahoo.com   

 
Sería del caso avocar el conocimiento del presente medio de control, si no fuera 
porque los artículos 130,131 y 132 del C.P.A.C.A, concordante con el artículo 141 del 
Código General del Proceso, establecen las causales de recusación e impedimento, y 
preceptúan que el juez o magistrado administrativo que advierta la configuración de 
alguna causal de recusación o impedimento deberá declararse impedido, expresando 
los hechos en que se fundamenta.  

 
La suscrita juez se declara impedida para seguir conociendo del presente asunto por 
encontrarse incurso en la causal consagrada en el numeral 5 del artículo 141 del 
Código General del Proceso, en razón a que el abogado JOSÉ FRANCISCO 
SÁNCHEZ SÁNCHEZ, apoderado judicial de la entidad ACCIONADA, es mi 
apoderado en el proceso con radicado 11001032600020200003400. 
 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo precitado, se dispone 
remitir el proceso al Juez Segundo Administrativo de Florencia, para que resuelva 
sobre el impedimento.  

 
Por Secretaria dar cumplimiento a esta providencia e informar a las partes mediante 
oficio. 
 

CÚMPLASE, 
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